
Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo / Ingreso Mínimo Vital / Prestación NO CONTRIBUTIVA de la 
Seguridad Social
“Prestación económica mensual que cubre la diferencia entre el conjunto de ingresos unipersonales o de la Unidad de Convivencia del año anterior y la renta 
garantizada que determina el real decreto para cada caso”.

NO HABRÁ DUPLICIDADES
progresiva reordenación del conjunto de ayudas estatales cuyos objetivos se solapan con los de esta nueva política. 
1ª MEDIDA: eliminación de la actual prestación de la Seguridad Social por hijo o menor acogido a cargo sin discapacidad o con 
discapacidad inferior al 33 por ciento. 
La Seguridad Social reconocerá, de oficio, esta prestación transitoria. Año 2020: Prestación transitoria de IMV que complete la ayuda 
por hijos hasta el total del IMV.  Año 2021 Desaparece la ayuda por hijos     

CARACTERÍSTICAS
BENEFICIARIOS

▪ Mayores de 23 años y menores de 
65 que vivan solas
Si comparten domicilio con una Unidad
Familiar:
- No estar unida a otra por matrimonio, ni
Como pareja de hecho (salvo que estén en
Trámites de separación-divorcio, o en
Circunstancias especiales que puedan
Determinarse reglamentariamente).
- No formar parte de otra Unidad de Convi-
Vencia.
No se exigirán estos requisitos en los
Supuestos de mujeres víctimas de
Violencia de género o víctimas de trata
De seres humanos y explotación sexual

Personas individuales
▪ Carácter Indefinido mientras duren 
las circunstancias por las que se ha 
concedido.
▪ Compatible con las prestaciones
autonómicas de rentas mínimas.
▪ Diferencia entre beneficiario 
individual y Unidad Familiar.
▪ Contendrá incentivos al empleo y a la 
inclusión social.
▪ Es intransferible:  No podrá ofrecerse 
en garantía de obligaciones, ni ser objeto 
de cesión total o parcial, compensación o 
descuento,retención o embargo, salvo en 
los supuestos y con los límites previstos en 
el artículo 44 del texto refundido de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 
de octubre: 
- cumplimiento de las obligaciones 
alimenticias a favor del cónyuge e 
hijos.
- Cuando se trate de obligaciones 
contraídas por el beneficiario dentro 
de la Seguridad Social.

▪Matrimonio/ pareja de hecho
+ 2º consanguinidad, afinidad, adopción, guarda con fines 
de adopción, acogimiento familiar permanente.
▪ Víctima de violencia de género +
Hijos, menores en régimen de guarda con fines de 
adopción, acogimiento familiar permanente y 
familiares hasta el segundo grado por consanguinidad o 
afinidad.
▪ Personas en trámites de separación o divorcio + hijos 
o menores en régimen de guarda con fines de adopción o 
acogimiento familiar permanente y sus familiares hasta el 
segundo grado por consanguinidad o afinidad
            -OBSERVACIONES-
1/No rompe la convivencia la separación transitoria por razón 
de estudios, trabajo, tratamiento médico, rehabilitación u otras 
causas similares,
Aunque hay que residir en España.
2/Una misma persona no puede pertenecer a dos Unidades 
de Conviv.

Unidades de Convivencia
Mismo domicilio
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